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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3662 BALEARES FILMS S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la mercantil BALEARES FILMS
S.A.,NIF A-07428097, adoptado en su reunión de fecha 19 de junio de 2026, de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital  y  en  los
estatutos  sociales,  se  convoca  a  los  señores  accionistas  a  la  Junta  General
Extraordinaria que tendrá lugar en su domicilio social, el próximo día 5 de agosto
de 2026 a las 9 horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, 6 de agosto de
2026, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente :

Orden del día

Primero.- Aprobación de las cuentas de los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023,
2024 y 2025.

Segundo.-  Cese  de  los  miembros  del  Consejo  de  Administración  de  la
sociedad y en su caso del Consejero Delegado y nombramiento de nuevo Consejo
de Administración o Administrador Único.

Tercero.- Disolución de la sociedad por causa legal de inactividad continuada.

Cuarto.- Apertura de la liquidación, cese de la administración, nombramiento
de Liquidador Único, fijación de sus facultades de realización de activo, baja de
apuntes contables y designación como depositario de los fondos resultantes.

Quinto.- Delegación de facultades para la ejecución e inscripción de acuerdos,
incluyendo la rehabilitación del NIF y reapertura de la hoja registral.

A partir de esta convocatoria, los accionistas podrán examinar en el domicilio
social o solicitar el envio gratuito de los documentos sometidos a aprobación (Art.
272 LSC).

Palma, 19 de junio de 2026.- Presidente, Juan Antonio Bennasar Cabrer.
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